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APRUEBA BASES Y TTAMA A TICITACIóN PÚBLICA "ADQUISICION DE

TONER"

923

0 2 FEB 2023

DECRETO NO

Chlllón VleJo,

VISTOS:

Ley 19.88ó, de Boses sobre Controtos Adminisirol¡vos de Suminislro
y Presloción de Seruicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomenlo Decreto
N.250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Administrolivos y demós onlecedentes eloborodos
por lo Un¡dod de Fomenlo Productivo poro lo liciloción público "ADQUISICION DE TONER".

b) Los Decrelos Alcoldicios N" 3774 de fecho 05.07.2021 y N' 3881

de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromienlo, delego focultodes y osigno funciones ol
Adm¡nistrodor Municipol.

c) Decrelo Alcoldicio N" 5.547 de fecho 22.07.2022, el cuol
opruebo los subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de pedido No Os/Prodesol en lo que sol¡cito
ADQUISICION DE TONER.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguienies Boses Adminislrolivos y demós
onlecedenles eloborodos por lo Unidod de Fomento Productivo poro el llomodo o l¡ciloción público
"ADAUISICION DE TONER"

BASES ADMINISTRAIIVAS
.ADQUISICION 

DE TONER"

I. ASPECTOS GENERATES

r.2. DEFTNTCTONES

Poro lo correclo interpreloción de los documenlos de lo liciloción, se estoblece el signif¡codo o
definición de los siguienles térm¡nos:

o) Adjudlcotorlo: Oferenle ol cuol le ho sido oceplodo su oferlo, poro lo suscripción del conlrolo defrnit¡vo.
b) Díos Corldos: Son 'todos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo conelofivo.
c) Díor Hóblles: Son fodos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y feslivos.
d) Ley de Comproi: Lo ley N"]9.88ó, de Boses sobre Conlralos Adm¡nisfrol¡vos de Sumin¡slro y Prestoción de

Servicios.
e) Ofefenle: Proveedor que port¡cipo en el presente proceso de compro presenlondo uno oferto.
l) Proveedor: Persono nolurol o jurídico, chileno o exlronjero, o ogrupoción de los mismos, que puedo

proporcionor bienes y/o serv¡cios o lo Mun¡cipolidod.
g) Reglomenlo: EI Reglomenlo de lo ley N"19.88ó, conlenido en el Decrelo Supremo N'250 de 2004, del

Mlnislerio de Hoc¡endo.

EIAPAS Uno (Aperturo de Oferlos Técnico y Económico en un solo octo)
MONTO MAXIMO DISPONIBTE $1 .000.000.- lmpuesto lncluido
PIAZO ESTIMADO DE I.A OIERTA 30 díos conidos.
TINANCIAMIENIO Presupues'to Municipol

1.3. DArOS BÁSTCOS DE rA UCTTACTóN

Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgón¡co
Conslitucionol de Mun¡cipolidodes refundido con todos sus lexlos modificotorios.

I.I. OBJETOS DE TA LICITACIóN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelon'te Municipolidod, llomo o presentor oferfos
medionte l¡citoción público poro lo conf rotoc¡ón de "ADQUISICION DE TONER"
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r .4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferenles con molivo de lo presente l¡ciloción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún lipo de reembolso por porte de lo Mun¡cipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN OUE RIGE ESTA TICITACIóN

Esto licitoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenlos que o
continuoción se ind¡con, los que en coso de discreponcios se inlerpretorón en orden de preloción:

o Boses Adminislrol¡vos y Anexos de lo Liciloción
Decloroción jurodo de inhobilidodb

c
d

Formulorio idenlif icoción del oferente
Formulorio oferto económico y iécn¡co

e) Respueslos o los preguntos de los proveedores.
f) Oferto y los ocloroc¡ones o lo mismo que hoyon sido solicilodos por lo Mun¡cipolidod.

Los inleresodos en conocer los documenios señolodos onieriormente podrón hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

I.ó. MODIFICACIONES A LAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adminislrotivos. Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes
del vencimiento del plozo poro presentor oferlos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decrelo Alcoldicio que seró somelido o lo mismo lrom¡foción que el Decrelo oproboiorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuenire lotolmente lromiiodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreto modificotorio se consideroró un plozo prudenc¡ol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o loles modificoclones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de octividodes esloblecido en el siguiente punto I .7.

PARTICIPANTES Personos noluroles o .iurÍdicos, chilenos o exironjeros. Unión
Temporol de Proveedores, que no regisiren olguno de los
inhobilidodes esioblecidos en los incisos lo y ó'del ortículo 4o de lo
Ley de Compros.

cóMPUTo DE Los PLAZOS Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en
que expresomenle se ¡nd¡que que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o festivos, se
entenderó pronoqodo hosio el dío hób¡l siquiente.

IDIOMA Espoñol
COMUNICACIÓN CON
MUNICIPATIDAD DURANTE
PROCESO DE TICITACION

tA
ET

Exclusivomente o trovés del porlol www.mercodooublico.cl

PUBTICIDAD DE TAS OTERTAS
TÉcNIcAs

Los oferlos técnicos de los proveedores serón de públ¡co
conocimienio uno vez reolizodo lo operturo de eslo licitocíón en el
porlol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digilol.
Excepc¡onolmente se podró ulilizor el soporte popel en los cosos
expresomente permitidos por estos Boses o por lo Ley de Compros
y su Reqlomenlo.

ACTIVIDAD PTAZO
Pregunlos Hosio el dío 2 contodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.
Respueslos Hosto el dío 3 coniodo desde Io fecho de publicoción del

llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Público.
Recepción de Ofertos Hosio el dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o liciioción en el porlol Mercodo Público.
Aclo de Aperluro Electrónlco de
los Oferlos Técnicos y
Económicos,

El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
l¡c¡toción en el portol Mercodo Público.

I .7. CRONOGRAMA DE ACIIVIDADES
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2. CONIENIDO DE tA PROPUESTA

Los oferenles deberón presentor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Público. en formoto
elecirónico o dig¡iol, denlro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propueslo se compone de los Antecedenles Adminislrotivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se delollo en los siguienies puntos 2.1 y 2.3. Lo follo de oresentoción de cuolouiero
de los onlecedentes y/o formulorios lncompletos seró condición suficiente ooro no cons¡deror lo

[T
Fecho de Adjudicoción Hosto el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o liciioc¡ón en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reol¡ce denlro de esie plozo,
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoción. el que no podró exceder del dío I20
conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción
en el Poriol.

nel roceso de evol ocron o udico sin perjuicio de su revisión pormenorizodo
duronle lo eiopq de evoluoción.
Los ofertos deberón presenlorse en los formulorios definidos poro iol efecio en los Anexos de los
presenles boses. los que, poro estos efectos, se encontrorón disponibles en formolo Word o Excel,
según conespondo. en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle qu¡ero complemenlor su

informoción, podró hocerlo en orchivos od¡cionoles.
Se dejo estoblec¡do que lo solo circunsloncio de presenlor uno propuesto poro eslo lic¡ioción, implico
que el respeclivo proponente ho onol¡zodo los Boses Adminisirotivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los preguntos de lo liciloción, con onierioridod o lo presentoción de su oferto y que
monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún iipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documentoción referido.

2. I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBLIGATORIO

Los oferentes deberón presentor, o irovés del portol Mercodo Público, en formoto eleclrónico o digilol,
dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjunlos

TORMUI.ARIO IDENTITICACION DET OFERENTE

DE tA UNTON TEMPORAT DE PROVEEDORES (UIP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecio de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod enlre los porles
respecto de lodos los obligociones que se generen con lo Enlidod y el nombrom¡enlo de un
represenlonte o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se trole de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el representonfe de lo unión temporol de
proveedores deberó odiuntor ol momenlo de oferlor, el documenlo público o pr¡vodo que do cuenio
del ocuerdo poro porticipor de eslo formo.

Al momento de lo presentoción de los ofertos, los inlegronies de lo Unión deberón presenior los
ontecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo vigencio de esio unión temporol de proveedores no podró ser ¡nfer¡or o lo del conlrolo odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se coniemple en virtud de ¡o dispueslo en el orlículo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro fodos los efeclos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del
Reglomento de lo Ley N"19.88ó y Directivo No 22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del ortículo ó7 bis del Reglomenlo, re¡lerodo por Io Conlrolorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidqd ofecton o codo inlegronle de

El cerlificodo de inhobilidod deberó presentorse de monero electrónico, entregodo por lo ploloformo
www.mercodooublico.cl.

Poro controtociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomeniorios que resullen oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión temporol deberó
moter¡olizorse por escrituro público, ol momenio de ofertor.
Se exigiró lo inscrípción en el Registro de Proveedores poro suscrib¡r el controlo, de codo proveedor de
lo UTP.
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Lo oferto técnico del oferente debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, deniro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los
especificociones de lo solicilodo en el punio Nro.2.4 de los presenles boses, en el coso de los oferlos
que ¡nd¡quen servicios dislinlos o los sol¡citodos no se evoluoron, quedondo oulomóiicomente fuero de
boses.

2.3. OFERTA ECONóMICA OBLIGATORIA

Lo oferto económíco del oferenie, debe ser Ingresodo ol porlol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

Documento Seqún tormoto
I Formulorio Of erlo Económico Adiunto.

Se considerorón inclu¡dos en Io oferlo iodos los costos y goslos que demonden lo ejecución del
conlrolo y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

Se sol¡cito lo odquisición de ADQ. DE TONER:

Contidod Produclo
0l Tóner oriqinol HP 305A Mogento
02 Tóner or¡ainol HP 305A Cyon
02 Tóner orioinol HP 305A Yellow
02 Tóner or¡q¡nol HP 305A negro

El proveedor deberó consideror todos los produclos solicilodos, en coso conlrorio su oferio no se
cons¡deroró y quedoró fuero de boses.

3, DE tA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Lo operturo electrónico de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes,
en un solo octo, o lrovés del Porlol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del porlol
www.mercodooublico.cl procederó o obr¡r los ofertos, bojoró los oniecedentes y ormoró el expedienle
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo comisión evoluodoro.

Primeromenle se procederó o constotor lo remis¡ón de todos los onlecedentes requeridos poro lo
presenf oción de los oferios.

Cuondo hoyo indisponibilidod lécnico del Sislemo de lnformoción. circunstoncio que deberó ser
rolificodo por lo Diección de Compros, medionle el conespondiente cerlificodo, el cuol deberó ser
solicilodo por los víos que informe dicho Serv¡cio, deniro de los 24 horos s¡gu¡enles ol ciene de lo
recepción de los oferlos. En tol coso, los oferenles ofeclodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles
contodos desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus
ofertos fuero del S¡slemo de lnformoción.

4. DE tA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedenles que conslituyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoc¡ón definidos en los presentes Boses.

4.I. COMISIóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los oferlos esloró o corgo del Encorgodo de lo Unidod de Fomento Productivo y
Atrocción de lnversiones, o en coso de impedimento, por quien lo subrogue legolmente.
AdemÓs podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efecluor
oporles respecto de olgún punlo en poriiculor.
Duronte lo etopo de evoluoc¡ón, lo Municipolidod podró verif¡cor todos oquellos onlecedentes que
est¡me perl¡nenles con el obieto de oseguror uno coneclo evoluoción de los propuestos y obfener lo
oferlo mós ventojoso.

[T
lo Un¡ón Temporol de proveedores ind¡v¡duolmenle considerodos. por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Aplico Diclomen 27.31212018)

2.2. OTERTA TÉCNICA
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4.2. PROCESO DE EVAI.UACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revis¡ón de los oferlos lécnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo ¡ndependiente. en virlud de lo cuol se le os¡gnoró el
puntoje que conespondo de ocuerdo o los cr¡lerios de evoluoción.

4.3. CRIIERIOS Y IACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los s¡gu¡entes cr¡ter¡os y foclores, con sus correspondientes
ponderociones:

CRITERIO EVATUACION PON DERACION

PRECIO
Menor precio ofertodo x 100
Precio oferlodo

PLAZO DE
ENTREGA

01 o 05 díos 100 punlos
Oó o l0 díos 050 punlos
+1 I díos, o no informo plozo 0 puntos

30%

RECARGO POR

FLEIE

El proveedor deberó indicor cloromente en su oferto
económico o en lo descr¡pción de lo licitoción si los
produclos lendrón coslo odicionol por el despocho hoslo
bodego mun¡c¡pol ub¡codo en Senono 30O Chillon Viejo.
El proveedor que indique que no posee recorgo por flele
obiendró 100 punlos.
El proveedor que indique recorgo por flete, o no ¡ndique
informoción obtendró 0 puntos.

Los ofertos deberón conlener todo lo informoción solic¡fodo, de formo que permiio osignor los punlojes
conespondienles o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el puntoje folol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los puntojes obtenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoc¡ón.

4.4. INTORiAE DE TA COMISIóN EVAI.UADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emilir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del
proceso de liciloc¡ón, con lodos sus portlciponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntoje
que hoyon oblenido los respectivos proponentes, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de
L¡citoción de eslos Boses.

En coso de producirse empoles enlre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempote:

Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor punioje en prec¡o ofertodo.
Moyor puntoje en plozo de enirego indicodo.
Moyor punioje en recorgo por flele indicodo.

5. DE IA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro. un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus porticiponles y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje que hoyon
obtenido los respectivos proponenles, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de Liciloción
de estos Boses. informe que se pondró en conocim¡ento del Alcolde.

Lo Municipolidod oceploró lo oferto que hoyo obtenido el moyor puntoie de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción contemplodos en los presenies Boses, odjudicondo lo propuesio medionte resoluc¡ón
fundodo en lo que se especificorón los oludidos criterios.

[T

I

2

4
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5.2. TACULTAD DE READJUDICAR

Lo Munic¡polidod podró reodjud¡cor lo liciloción ol oferente que sigo en orden de preloc¡ón de
ocuerdo con el puntoje oblenido. en los s¡guientes cosos:

o) Si el controto no se firmo en el plozo eslipulodo por cousos otribu¡bles ol odiudicolorío.
b) Si el odjudicotor¡o no oceplo lo orden de compro.
c) S¡ el odjudicotorio se des¡ste de su olerto.
d) Si el odjudicotorio es inhóbil poro conlrotor con el Esfodo en los términos del orlículo 4'de lo Ley N'

19.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En este oclo, Io Municipol¡dod lendró lo focullod de reodjudicor lo liciloción, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requisiios exigidos en el proceso de evoluoción y que iengo lo siguienfe mejor
colif¡coción dentro de los propuestos.
Podró lombién decloror inodm¡sible lo liciloción, s¡ eslimose que ninguno de los otros ofertos represente
los ¡nlereses requeridos poro el correcio desonollo del servicio.

5.3. IORMATIZACIóN DE TA CONTRATACIóN

Lo conlroloc¡ón se formolizoró medionie lo oceptoción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 2 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopubllco.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Si el proveedor oplo por lo subcontroloción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigente
relolivo o lo Ley N'20.123 y Reglomenlo que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontrotoción.

5.5 CESION DEL CONTRATO

Se prohibe lo cesión del conirolo u orden de compro, ni fronsferir en formo olguno, lotol ni
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desonollo de lo presente liciioción.
De ocuerdo ol Arl.74 del reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó.

Serón pogodos o 30 díos conidos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo conlrotodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los producios.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municlpol¡dod. Dirección de Adminislroción y Finonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
electrónico pomelo.munoz@chillonvleio.cl
Se dejo esloblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposor
dicho responsob¡lidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjuntor:
- Focturo
- Orden de Compro oceplodo.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlrolo, lo Mun¡c¡polidod de Chillon Vieio podró
ponerle término oniicipodo, odminisfrol¡vomenle, si o su juicio concurren olgunos de los siguienfes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es ioxotivo:

o. Por incumplimiento en lo enlrego de los produclos. cuondo poro ello excedo los 2 dios corridos
de olroso.

b. En generol, por incumplimienlo por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
coniroto u orden de compro.

[T
5.I. TACUTTAD DE DECTARAR DESIERTA TA TICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblec¡do en el ortículo 9' de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierlo lo licitoción cuondo no se presenton oferfos, o bien, cuondo ésios no resullen convenlenles o
los intereses de lo Municipolidod.

6. CONDICIONES DE PAGO

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.
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8. MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo opl¡coción de mullos codo vez que el odiudicotor¡o
no proporc¡one los servicios convenidos denlro de los plozos fiiodos en su oferto o bojo los cond¡c¡ones
estoblecidos en los presentes boses de l¡citoción. Dichos multos serón oplicodos en lo formo
odm¡nistrol¡vo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguienie:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los producios: I UF por dío de oiroso.
Estos multos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porte de lo lnspección Técnico
Mun¡c¡pol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osÍse enlenderó
que el descuenio de lo multo se reol¡zoró del monlo o pogor en lo focluro respect¡vo.

9. CESIONES DEt CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un coniroto de focloring, esie deberó nolificorse o lo Dirección
de Adminisiroc¡ón y Finonzos de lo Munic¡polidod de Chillon V¡ejo dentro de los 48 horos siguienles o su

celebroción.

Lo empreso de foctoring deberó tomor los resguordos necesorios o f¡n de hocer efeci¡vo
oporiunomente el cobro de lo focturo que ho s¡do foctor¡zo.

Lo Municipol¡dod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del foctoring cuondo existon obligociones
pendientes del proveedor como mullos u otros obl¡gociones s¡milores.

En coso olguno lo nolificoción del conlroio de focforing puede hocerse llegor o lo Municipol¡dod de
Ch¡llon Vieio en fecho poslerior o lo solicilud de cobro de un pogo que conespondo o uno focturo
cedido.

DANIEI. SE PU I. DA AND
CARGADO IOMENTO P

ATRACCION DE INVERSIONES

2.- LIAMASE o propuesto públ¡co el conlrolo, "ADQ. DE TONER"

tecedentes se encontrorón disponibles en el poriol
www. mercodopú blico.cl.
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